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EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^iOUEhXG PE LA PIïGVINtlA 

HE CORJÔÎÎA. j
El Exciuo. Sr. Presi- ! 

(lente dd Consejo de Mi
nistres, en telegrama re
cibido d las cuce de es
ta noche, me dice lo si
guiente:

«Teruel ha sido de 
nuevo atacada y nue- 
'^amente barechazado á 
sus entmigos. Las fac
ciones de 0. Alfonso y 
Lizárraga han tratado 
de apoderarse de la ca
pital,) una defensa mas 
heróica qut la anterior, 
sostenida । or sus bizar
ros habitantes, hizo de- 

6i6tir á los facciosos de 
su empeño.

Cuando los pueblos 
están llenos de ese es
píritu Un levantado y 
de &eniimicutos tan pa
trióticos,los esfuerzos de 
los carlistas son impo
tentes. Sr^ a de ejemplo 
ó los demás pueblos.!*

Lo que tengo la sa- 
tisíaccion de publicaren 
ol «Loletin oficial» pa
ra que llegue á cono
cimiento de los habi
tantes de esta provin
cia y sea debidamenle 
apn ciado el hecho de 

armas con que vuelven 
á cubrirse de gloria los 
bizarros defensores de 
aquella ciudad heróica. 

(Córdoba 7 de Agosto 
de 1874.—Vi Goberna
dor, Rafael de Adan.

Diputación provincial da 
la provincia de Córdoba.

Señalados per el artículo 2.® da 
la eiroular del Exemo. Sr. Minis
tro de la Güliemacion los dias 12 
al 18 del que rige pare la dedara- 
cion de soldados de la resorva lla
mada recieutemecte á las armas, 
y publica, o en el cBoletiu cflcíal* 
de la proviooia el cupo que ha cor
respondido à cada pueblo; esta Co- 
tnision penuaueate espera de los 
Ayuntamientos observen con todo 
rigor lo mandado en el Deere lo de 
18 de Julio último, en la Ley de 
80 de Enero de 1856, reglamento 
de 26 de Mayo próximo pasado y 
las demás que en la actualidad se 
hallan vigentes, cuidando da cum
plir las prevenciones que à conti- 
nuaiion se expresan:

l.“ Se dará principio ai acto de 
la declórúcicn de soldados leyendo 
el Secretario de la Corporación mu
nicipal el meucijoado Decreto y 
circular de 18 de Julio y 3 del cor
riente, los artículos 76, 77 y 80 de 
la Ley de reemplazos de 1856 y el 
reglamento ó cuadro de exencio
nes tísicas de 26 de Mayo del pre
sente año.

2,° Los mozos serán llamados 
por Órdon de números, atendiendo 
á los que tes hayan correspondido 
en el sorteo, y se les advertirá con 

toda claridad que ea necesario qua 
ellos, sus padres, hermano-', pa
rientes ó enearg-idos erpongm las 
excepciones ó ex-jn^iones ilc que se 
orean asistidos pan cxitrir.se del 
servicio de la reserva, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 81 do 
1» Ley.

3 .® So encarga á las Corpora- 
ciooes municipales que por coa- 
dneto del Sr, Alcalde presidente, 
del Sindico ú otro eualquisri Con
cejal se procure suplir la ignoran
cia de derecho que á veces existe 
en los interesados, por 1« facilidad 
que tienen aquellos da saber ha 
condiciones en que tos mozos se 
encuentran.

4 .® El Sr. Alcalde ruanifeitará 
en alta voz qua los mozos qua no 
se presenten à alegar se entiende 
qua renuncian á ¿us exenciones 
y que serán deilarados soldados 
en rebeldía,sin que despues puedan 
alegar sute ia Comisión perma
nente ni ante el Exo no. Sr. Mi
nistro de la Gobernacioa conformé 
á lo dispuesto en la Real órdea cir
cular da 19 00 Marzo de 1837 y 
3y Jo Marzo de 4863, recordadEtre- 
cientemente por el Gobierno da la 
Nación.

5 .® En las actas se cousignará 
con entera exactitud lo que siegue 
cada mozo hadó adosa constar que 
fuó p:'eguntatio ea forma.

6 .’ Cuando so proponga la ex- 
ceper n de hijo ú .ico que manien- 
ga à su padre pobre y scxagonarlu, 
se anotará el día dal nacimiento de 
este, con referencia al .ibro parro
quial si es natural del mismo pue
blo, y con mérito al certiúcido de 
la partida de Bautismo caso de 
que sea forastero, y se espresará 
que el mozo tieae la cualidad de 
único, esto es, que no tiene otro 

hermano mayor de 17 anos ó que 
sí lo tiene esli compren lid) en al
guno da los cinco casos de la regla 
1.’ del artículo 76.

7,“ Si el padre so hallase ¡moo- 
di'to para el trabajo corporal v con
tinuo se hará constar ta nbieu del 
mismo modo en las actas á fin de 
que S3 compruebe por reconocí. 

1 miento facultativo ante esta Corai- 
' íion provincial.
i 8.® El esfromo do la pobreza se 

justificará con lo .que resulta en el 
amíllaramiento de la riqueza, es- 
presáodose que el pudra dal iute- 

( resado y los hijos do esta no poseen 
1 bienes en otros distritos municipa- 
1 les ó que por sor plaotonatea nue

vos eeíáu exentos de contribución.
^ 9.® En caso de oposición por 

parta de los mozos se formará el 
: espediante pericial á que se refiere 
j la Real órdan ds 24 da Diciembre 

de 1865,
1 10. Para justifie ir la excepción
1 de hijo único que mautooga á su 
; Bi idre viuda y pobre, so acredita - 
j rá la viudez con referencia á los 

libros parroquiales y al registro 
} civil ó con los certificados oportu- 
i nos si esta fuese forastera óhubie- 

se enviudado en pueblo distinto, 
haciéndose las demás justificacio
nes en la forma prevenida en el 
caso anterior.

1 11. En la excepción de nieto 
* único legitimo ó ilogi imo quo 
i mantenga á .su abuelo ó abuela 
! pobres suedo aquel sixigenarlo ó 
; impedido y esta viuda, además da 
; justificarao la edad dal sexagenario 
1 y la pobreza de ambos, se probará 
i con toda perfección el hecho esen- 
‘ cial de qne el oietó mantenga al 
i abuelo ó abuela, la cualidad de 
¡ único que concurra en el mozo y
1 se consignará claramente Joa hijos
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y níefog que íeogaci cada uáo de 
aquellos.

12. Se reputará que no existe 
la cualidad de únicocuando el mo
zo llamado tenga algún hermano, 
primo ó ti» sol toro, viudos sin hijos 
ó casados no comprendidos en nio- 
guco de los cinco easos del artículo 
77, aunque resulte quofsios mau- 
tienen respectivamoote á padre, 
iwadre, viuda ó abuelo.

13, Cuando ae alegue la exen
ción del caso 10 del articulo 70 se 
tendrá presente que no es necesaria 
la cualidad de único ni ¡a do legíti
mo del mozo; so aoroditari que el 
hermano ó hermanos mant nidos 
son huérfanos, pobres,, moaores da 
17 años ó impedidos para trabajar, 
cuya circunstaaeia so corn probará 
mediante el reconocimiento facul- 
tativo ante e^ta Corni^ion per ma- 
nenie,

14. Los AyuEtiinientos pon
drán sumo cuidado en que se jus- 
tillquo cuaiplidamento 1 verdeé 
de que el mozo mantiene ásu h-r- 
maco ó hermacos huérfanos desdo 
un aüo antes de la pubiieaeion del 
presente reemplnzo ó deíde el din 
en que quedaron ea la horíandad 
por haber muerto el padre ó madre 
com fecha pesteuor.

Ib. En el caso de que el mozo 
alegue Ia txe-<pciúD de hijo único 
do padre ó madre que tenga otro

sírvíendopergofialmenU en el Ejér
cito se tendrá en cneata que no es 
necesario la pobreza del padre ó de 
la madre cuando á estos no les que
de otro varan de cualquier estado 
mayor de 17 años oo impedid ) para 
trabajar, debieudo solo justiflearse 
aquella en el caso contrarío El se
cretario de la Uorporacion muni
cipal al consignar esta alegación 
en e acto espresará si el mozo tiene 
padre ó madre, porque no apro
vecha para tos hermanos cuando 
el mozo llamado es huérfano,

16. -; Sieódó precisa la certifica 
cion espedida por el Jefe del cuer
po en la que conste que el herma
no sirva en ei día del llamamiento y 
ge halla cubriendo la plaza que le 
tocó en otro reemplazo ó eu clase 
de voluntario por seis ó mas años 
sin retribución de engancho, los 
Ayuninmientcs declararán al mozo 
soldado condicional, hasta tanto 
que se reciba expresado documento,

17, Con el objeto de facilitar 
este serv cío, los Sres, Alcaldes des
pués de practicado el juicio de 
exenciones remiiiráo á oda Comi
sión p ovincial nota expresiva de 
tos individuos que huyan alegado re
ferida exención, haciendo constar 
tu ella el nombra y los dos apellidos 
del her nano sirviendo, así como 
también los de sus padres respecti
vos, el cuerpo donde aquel perte

neZca y el punto en que so halla,pa
ra pedir los certificados, sij p'ri ui - 
cio de i^ue tambien se reclame por 
dichas autoridades.

18. Al fallar cada caso los 
Ayuntamientos se preguntará al 
mozo si se conforma ó no con la re- 
s;jtucÍ5n acordada, admiUcuJolá el 
derecho que tieno de apela* para 
ante esta Comisión permanente con 
arreglo al artículo 100 de la Ley, 
que con el 101 será loid > al efecto 
de consignar en el acta la respuesta 
dal interesa Jo.

19. Cuando un mozo fuere de
clarado libro sealvertlrá ánodos 
los demás el derecho que la i.oy las 
concededo reclamar hasta la víspera 
del din scúaladj pira venir á la ca
pital,y tanto á estos como á los que 
soeacuontren an al caso anterior, 
se les dará certificalo gritis do las 
rectamaciones qua interpongan

20. Los ayuaiatuientos filia
rán las excapcionéi paraujuEi mo 
rales,pero no las do inatilid il dolos 
muzos ni la de los padres, abuelos 
ó li'irmanosi'ap’díJoi pan el tra
bajo, las cuaíer si^rán rcaneltaj por 
la Comisión provi leial cjnfjr;a3 á 
lo que determina el reglamento da 
26 da Mayo del aorriente año, li- 
mitándosa solo en eslíe á fallar las 
circonstíncias da pobreza,cualidad 
de único, manutenciun apreoiaudo 
seguu bU criteiio las pruohis pre
se otada a.

2Í. Con el 01 nijíon.ado de en
trega 8ej*.emiticán.á asta Corpora
ción las actas públicas 4 que se ro- 
fleren los artículos 3.* y 4.® del cita
do reglamento da 26 de Mayo, ha- 
cióndose constar en ellas Ia inutili' 
dad presunta por notoriedad pu
blic.! de a lUoUosqua a'eguen exen
ciones físieas do las comprendidas 
en la segunda elaso Jal cuadro.

2^- Iambica so remitirá uns 
lista de los nombres de los mozes 
que en la reotifioaeion del alista- 
miento fuerm elimiaad-M del osis- 
mo,e3p.'e3aoJu la causa ó el motivo 
en que se hiyan fundí h tales 
acuerdos, asi oomo también en 
igu.al forma de los qua en eíjuioio 
de exenciones hayan sido declara
dos librea por hallarse compren
didos en el art. 8.“ de referido De
creto de 18 de Julio último.

Lo queso anuncia ai público 
en este cBoIelin oñciil» piracoao- 
cimientu do los señortis Alcildes 
de esUprjviicu y dials intore- 
sados.

Cdrdjba6 de Agosto de 1374. 
—El Vice 'Presidente A., Isidro 
Molina.—El Secretario, M. Üa- 
Ilesíeros.
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